
CONSTANCIA SECRETARIAL 
Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021.  
Se deja constancia que la entidad demandada fue notificada del auto admisorio de la demanda el día 05 
de febrero de 2021, conforme a lo dispuesto en el Art. 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el Art. 
48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Con ocasión al traslado de sede de los Juzgados Administrativos de este Circuito Judicial fue autorizada 
la suspensión de términos mediante Acuerdos CSJVAA21-16 del 25 de febrero de 2021 entre los días 1 
al 5 de marzo de 2021 y CSJVAA21-19 del 05 de marzo de 2021, el conteo de términos reanudó el día 
11 de marzo de 2021. (Los días del 29 al 30 de marzo y 1,2 de abril de 2021 no corren términos por la 
semana santa). 
 
El término para contestar la demanda venció el día 12 de abril de 2021. Durante el señalado término la 
entidad demandada el Municipio de Santiago de Cali – Valle, a través de apoderado judicial contestó la 
demanda el día 12 de abril de 2021, propuso excepciones de mérito y llamo en garantía a la Aseguradora 
Solidaria de Colombia S.A y a las Compañías CHUBB Seguros Colombia, y HDI Seguros, con base a la 
póliza N° 420-80-994000000054 de Responsabilidad Civil Extracontractual, con vigencia desde las 23:59 
horas del día 24 de mayo de 2.018 hasta las 23:59 horas del 29 de mayo de 2.019. En ese orden, se debe 
atender la solicitud de llamamiento en garantía. Provea usted. 
 
KAROL BRIGITT SUAREZ GOMEZ  
Secretaria 
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Expediente 76-001-3333-016-2020-00186-00 

Medio de Control Reparación Directa 
Email correspondencia Juzgado: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Demandantes Francisco   José   García Rodríguez y otros 

Apoderados  Edgar Mauricio Salas Ibáñez y Henry Bryon Ibáñez 
notificacion.procesal@gmail.com 

Demandada Municipio de Santiago de Cali – Valle. 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 

Apda. Municipio Cali María Fernanda Rentería Castro 
maríafernandarenteriacastro@gmail.com. 

Llamadas en Garantía Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. 
notificaciones@solidaria.com.co. 

Compañía CHUBB Seguros Colombia 
Monica.salazar@chubb.com. y notificacioneslegales.co@chubb.com. 

Compañía HDI Seguros 
antonio_africano@generali.com.co. y maria.gutierrez@hdi.com.co. 

Asunto Admite Llamamiento en garantía 

 
Los señores Francisco   José   García Rodríguez (Victima), Flor Lucia Rodríguez Beltrán, Francisco García 
Largo (padres de la víctima) y Leidy Jhoanna García Rodríguez (hermana de la víctima), mediante 
apoderado judicial, instauraron demanda en contra el Municipio de Santiago de Cali – Valle en ejercicio 
del medio de control de Reparación Directa, consagrada en el artículo 140 de la Ley 1437 de 2011, con 
el fin de que se declare la responsabilidad administrativa de los demandados y se condene al pago de los 
perjuicios solicitados, de acuerdo con los hechos de la demanda.  
 
Notificado el auto admisorio de la demanda, la apoderada judicial de la entidad demandada Municipio de 
Santiago de Cali – Valle, llamó en garantía a la Aseguradora Solidaria de Colombia S.A., Compañía 
CHUBB Seguros Colombia y Compañia HDI Seguros, para que en el evento de determinarse alguna 
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condena en su contra se tengan como responsables de las indemnizaciones reclamadas por la parte 
demandante (expediente digital).  
 
El artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, permite a la parte demandada en litigios como sub -judice, en el 
término del traslado de la demanda, efectuar el llamamiento en garantía. Igualmente permite la 
intervención de litisconsortes y de terceros, los cuales se rigen por los artículos 64 a 66 del CGP, para 
acudir a esta figura y exigir de un tercero la reparación integral del perjuicio que llegaré a sufrir o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer, como resultado de la sentencia, para pedir la 
citación de aquél, para que en la misma cuerda procesal se resuelva sobre tal relación. 
 
En el sub -lite, en virtud de la disposición referida anteriormente, y los fundamentos de hecho y de derecho 
que invoca la apoderada del ente territorial demandado, se cumplen los requisitos para que proceda el 
llamamiento en garantía frente a la Aseguradora Solidaria de Colombia S.A, Compañía CHUBB Seguros 
Colombia y Compañía HDI Seguros y así establecer en este mismo proceso el resarcimiento del perjuicio 
o el reintegro del pago que deba hacer la llamada, como consecuencia de la condena que eventualmente 
se imponga al ente demandado. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA propuesto por la apoderada del Municipio de 
Santiago de Cali - Valle, en contra de la Aseguradora Solidaria de Colombia S.A, Compañía CHUBB 
Seguros Colombia y Compañía HDI Seguros. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a las llamadas en garantía un término de quince (15) días para que 
comparezcan al proceso de la referencia.  
 
TERCERO: Se ordena la SUSPENSIÓN del presente proceso desde la presente providencia hasta el 
vencimiento del término para que esta comparezcan; dicha suspensión no podrá exceder de seis (6) 
meses1.  
 
CUARTO: Notifíquese a la Aseguradora Solidaria de Colombia S.A., Compañía CHUBB Seguros 
Colombia y Compañía HDI Seguros, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Envíese con el presente auto, copia de la demanda y sus anexos a las llamadas en garantía, al igual que 
los escritos de contestación de la demanda presentados por la entidad demandada y sus respectivos 
anexos, al igual que el escrito de llamamiento en garantía para que ejerza el derecho de defensa y 
contradicción. 
 
QUINTO: Se requiere a las entidades llamadas en garantía, para que al contestar el llamado en garantía, 
envíen copia del mismo y sus anexos a la entidad demandada, en los términos establecidos en el artículo 
6 del Decreto 806 de 2020. 
 
SEXTO: Reconocer personería amplia y suficiente a la abogada María Fernanda Rentería Castro, 
identificada con la C.C. No. 67.000.403 y portadora de la T.P No. 186.206 del C.S. de la J., para que 
actúe como apoderada judicial de la entidad demandada Distrito Especial de Santiago de Cali, según 
poder especial otorgado por la señora María Del Pilar Cano Sterling, en su calidad de Directora del 
Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública del Municipio de Cali conforme a los fines y 
términos del poder a ella otorgado, el cual obra en el expediente digital. 
 
SEPTIMO: Glósese a los autos los escritos de contestación de demanda y excepciones formulados por 
los apoderados judiciales de las entidades demandadas, para que consten y sean apreciados en su 

                                                           
1 Art. 66 C.G.P. “… Si la notificación se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. La misma regla se aplicará 
en el caso contemplado en el inciso 2 de la norma anterior…”  
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debida oportunidad procesal, una vez se realicen todas las diligencias de notificación de la entidad 
llamada en garantía. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
LORENA MARTINEZ JARAMILLO 

Juez 
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